
ABONO SALDO

$9,458.68 $290,657.88 03-Dic-12 CEEPAC

$10,853.32 $359,584.54 13-Dic-12 CEEPAC

$68,926.66 $369,740.54 14-Dic-12 CEEPAC

$10,156.00 $371,616.84 14-Dic-12 CEEPAC

$1,876.30 $371,649.63 14-Dic-12 CEEPAC

$32.79 $380,079.45 14-Dic-12 CEEPAC

$8,429.82 $380,936.54 14-Dic-12 CEEPAC

$857.09 $380,943.93 14-Dic-12 CEEPAC

$7.39 $381,199.60 14-Dic-12 CEEPAC

$255.67 $414,918.88 19-Dic-12 CEEPAC

$33,719.28 $406,489.06 31-Dic-12 CEEPAC

TOTAL $144,573.00 $4,107,816.89

ABONO SALDO

$68,926.66 $258,405.48 27-Nov-12 CEEPAC

$1,876.30 $260,281.78 27-Nov-12 CEEPAC

$32.79 $260,314.57 27-Nov-12 CEEPAC

$8,429.82 $268,744.39 27-Nov-12 CEEPAC

$857.09 $269,601.48 27-Nov-12 CEEPAC

$7.39 $269,608.87 27-Nov-12 CEEPAC

$5,908.00 $275,516.87 27-Nov-12 CEEPAC

$255.67 $275,772.54 27-Nov-12 CEEPAC

$5,426.66 $281,199.20 27-Nov-12 CEEPAC

TOTAL $91,720.38 $2,419,445.18

"De conformidad con lo dispuesto en el numeral 82 de la 

Ley Estatal Electoral, por lo que corresponde a los 

ingresos que el Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana obtenga por concepto de 

multas impuestas a los partidos políticos y demás 

infractores a la legislación electoral, estops deberán 

destinarse al fortalecimiento de la cultura cívica y a la 

participación democrática ciudadana."

INGRESOS POR MULTAS, RECARGOS, CUOTAS, DEPOSITOS Y FIANZAS

NOVIEMBRE 2012

MONTO

FECHA RECIBE PARTIDA

PARTIDA

"De conformidad con lo dispuesto en el numeral 82 de la 

Ley Estatal Electoral, por lo que corresponde a los 

ingresos que el Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana obtenga por concepto de 

multas impuestas a los partidos políticos y demás 

infractores a la legislación electoral, estops deberán 

destinarse al fortalecimiento de la cultura cívica y a la 

participación democrática ciudadana."

INGRESOS POR MULTAS, RECARGOS, CUOTAS, DEPOSITOS Y FIANZAS

DICIEMBRE 2012

MONTO

FECHA RECIBE



ABONO SALDO

$32.79 $103,699.23 24-Oct-12 CEEPAC

$8,429.82 $112,129.05 24-Oct-12 CEEPAC

$857.09 $112,986.14 24-Oct-12 CEEPAC

$7.39 $112,993.53 24-Oct-12 CEEPAC

$255.67 $113,249.20 24-Oct-12 CEEPAC

$68,926.66 $182,175.86 29-Oct-12 CEEPAC

$1,876.30 $184,052.16 30-Oct-12 CEEPAC

$5,426.66 $189,478.82 30-Oct-12 CEEPAC

TOTAL $85,812.38 $1,110,763.99

ABONO SALDO

$1,876.30 $94,083.68 CEEPAC

$32.79 $94,116.47 CEEPAC

$857.09 $94,973.56 CEEPAC

$7.39 $94,980.95 CEEPAC

$255.67 $95,236.62 CEEPAC

$8,429.82 $103,666.44 CEEPAC

TOTAL $11,459.06 $577,057.72

ABONO SALDO

$6,399.12 $75,599.23 CEEPAC

$4,907.24 $80,506.47 CEEPAC

$241.85 $80,748.32 CEEPAC

$1,876.30 $82,624.62 CEEPAC

$32.79 $82,657.41 CEEPAC

$8,429.82 $91,087.23 CEEPAC

$857.09 $91,944.32 CEEPAC

$7.39 $91,951.71 CEEPAC

$255.67 $92,207.38 CEEPAC

TOTAL $23,007.27 $769,326.69

PARTIDA

"De conformidad con lo dispuesto en el numeral 82 de la 

Ley Estatal Electoral, por lo que corresponde a los 

ingresos que el Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana obtenga por concepto de 

multas impuestas a los partidos políticos y demás 

infractores a la legislación electoral, estops deberán 

destinarse al fortalecimiento de la cultura cívica y a la 

participación democrática ciudadana."

MONTO

FECHA RECIBE

PARTIDA

"De conformidad con lo dispuesto en el numeral 82 de la 

Ley Estatal Electoral, por lo que corresponde a los 

ingresos que el Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana obtenga por concepto de 

multas impuestas a los partidos políticos y demás 

infractores a la legislación electoral, estops deberán 

destinarse al fortalecimiento de la cultura cívica y a la 

participación democrática ciudadana."

INGRESOS POR MULTAS, RECARGOS, CUOTAS, DEPOSITOS Y FIANZAS

AGOSTO 2012

MONTO

FECHA RECIBE

INGRESOS POR MULTAS, RECARGOS, CUOTAS, DEPOSITOS Y FIANZAS

OCTUBRE 2012

MONTO

FECHA RECIBE PARTIDA

"De conformidad con lo dispuesto en el numeral 82 de la 

Ley Estatal Electoral, por lo que corresponde a los 

ingresos que el Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana obtenga por concepto de 

multas impuestas a los partidos políticos y demás 

infractores a la legislación electoral, estos deberán 

destinarse al fortalecimiento de la cultura cívica y a la 

participación democrática ciudadana."

INGRESOS POR MULTAS, RECARGOS, CUOTAS, DEPOSITOS Y FIANZAS

SEPTIEMBRE 2012



ABONO SALDO

$4,907.24 $51,100.08 27-Jul-12 CEEPAC

$241.85 $51,341.93 27-Jul-12 CEEPAC

$6,399.12 $57,741.05 30-Jul-12 CEEPAC

$8,429.82 $66,170.87 30-Jul-12 CEEPAC

$1,876.30 $68,047.17 30-Jul-12 CEEPAC

$32.79 $68,079.96 30-Jul-12 CEEPAC

$857.09 $68,937.05 30-Jul-12 CEEPAC

$7.39 $68,944.44 30-Jul-12 CEEPAC

$255.67 $69,200.11 30-Jul-12 CEEPAC

TOTAL $23,007.27 $569,562.66

ABONO SALDO

$6,399.12 $41,043.75 19-Jun-12 CEEPAC

$4,907.24 $45,950.99 19-Jun-12 CEEPAC

$241.85 $46,192.84 19-Jun-12 CEEPAC

TOTAL $11,548.21 $133,187.58

ABONO SALDO

$6,399.12 $29,495.54 16-May-12 CEEPAC

$4,907.24 $34,402.78 16-May-12 CEEPAC

$241.85 $34,644.63 16-May-12 CEEPAC

TOTAL $11,548.21 $98,542.95

"De conformidad con lo dispuesto en el numeral 82 de la 

Ley Estatal Electoral, por lo que corresponde a los 

ingresos que el Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana obtenga por concepto de 

multas impuestas a los partidos políticos y demás 

infractores a la legislación electoral, estos deberán 

destinarse al fortalecimiento de la cultura cívica y a la 

participación democrática ciudadana."

"De conformidad con lo dispuesto en el numeral 82 de la 

Ley Estatal Electoral, por lo que corresponde a los 

ingresos que el Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana obtenga por concepto de 

multas impuestas a los partidos políticos y demás 

infractores a la legislación electoral, estos deberán 

destinarse al fortalecimiento de la cultura cívica y a la 

participación democrática ciudadana."

INGRESOS POR MULTAS, RECARGOS, CUOTAS, DEPOSITOS Y FIANZAS

MAYO 2012

MONTO

FECHA RECIBE PARTIDA

PARTIDA

"De conformidad con lo dispuesto en el numeral 82 de la 

Ley Estatal Electoral, por lo que corresponde a los 

ingresos que el Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana obtenga por concepto de 

multas impuestas a los partidos políticos y demás 

infractores a la legislación electoral, estops deberán 

destinarse al fortalecimiento de la cultura cívica y a la 

participación democrática ciudadana."

INGRESOS POR MULTAS, RECARGOS, CUOTAS, DEPOSITOS Y FIANZAS

JUNIO 2012

MONTO

FECHA RECIBE

INGRESOS POR MULTAS, RECARGOS, CUOTAS, DEPOSITOS Y FIANZAS

JULIO 2012

MONTO

FECHA RECIBE PARTIDA



ABONO SALDO

$6,399.12 $17,947.33 16-Abr-12 CEEPAC

$4,907.24 $22,854.57 16-Abr-12 CEEPAC

$241.85 $23,096.42 16-Abr-12 CEEPAC

TOTAL $11,548.21 $63,898.32

ABONO SALDO

$6,399.12 $6,399.12 13-Mar-12 CEEPAC

$4,907.24 $11,306.36 13-Mar-12 CEEPAC

$241.85 $11,548.21 13-Mar-12 CEEPAC

TOTAL $11,548.21 $29,253.69

"De conformidad con lo dispuesto en el numeral 82 de la 

Ley Estatal Electoral, por lo que corresponde a los 

ingresos que el Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana obtenga por concepto de 

multas impuestas a los partidos políticos y demás 

infractores a la legislación electoral, estos deberán 

destinarse al fortalecimiento de la cultura cívica y a la 

participación democrática ciudadana."

"De conformidad con lo dispuesto en el numeral 82 de la 

Ley Estatal Electoral, por lo que corresponde a los 

ingresos que el Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana obtenga por concepto de 

multas impuestas a los partidos políticos y demás 

infractores a la legislación electoral, estos deberán 

destinarse al fortalecimiento de la cultura cívica y a la 

participación democrática ciudadana."

INGRESOS POR MULTAS, RECARGOS, CUOTAS, DEPOSITOS Y FIANZAS

MARZO 2012

MONTO

FECHA RECIBE PARTIDA

INGRESOS POR MULTAS, RECARGOS, CUOTAS, DEPOSITOS Y FIANZAS

ABRIL 2012

MONTO

FECHA RECIBE PARTIDA


